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SUSCRIC10N PARA LA CAPITAL.
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Por un año................... 17,50
Por seis meses.............  9,10
Por tres id................... 4,90
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Por uu aíro.................. 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id.................. 6
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

(De la Gaceta núm. 150.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. 1). g.) y S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias 
continúan en esta Corle sin novedad en 
su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS.

SECCION DE FOMENTO.

DON JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA, 
Gobernador civil de esta provincia, 

Hago saber: que en este Gobierno se 
ha presentado por D Saturnino Gómez 
Cisneros, vecino de Burgos, en el día 
28 del actual, un escrito para registrar 
una mina de plomo argentífero con el 
nombre de Viriato, en terreno comu 
ñero, término del pueblo de Villorobe 
y Alarcia, Ayuntamiento de Villorobe, 
sitio llamado La Solauita, lindante por 
el norte con el Pedregal de la Cárcaba 
encimera, término de Villorobe comu
nero con Alarcia, sur arroyo de las 
Cuerdas, este con rio Herramuel, y 
por el oeste con el Costarron de Vifii- 
moro, designando las veinticuatro per
tenencias que solicita en la forma si
guiente: Se tendrá por punto de partida 
una calicata hecha en el mismo citado 
terreno de la misma Solanita, hecha 
esta labor calicata por otros registra
dores con los nombres de Patrocinio y 

Concepción, cuyos registros han sido 
ya abandonados y publicados en los 
Boletines oficiales, desde cuya calicata 
medirán en dirección norte 200 me
tros, fijando la primera estaca; desde 
esta dirección este 300, fijando la se
gunda; desde esta dirección sur 400, 
fijando la tercera; desde esta dirección 
oeste 600, fijando la cuarta; desde esta 
dirección norte 400, fijando la quinta; 
y, por último, desde esta dirección este 
500 metros, fijando ó encontrando la 
primera estaca, cerrando de este modo 
y en esta dirección y rumbos el verda
dero rectángulo del terreno correspon
diente á las veinticuatro pertenencias 
mineras que se solicitan.

Y admitido condicionalmente dicho 
registro por decreto de este dia sin 
perjuicio de tercero, he dispuesto, de 
conformidad con lo prevenido por el 
art.25de la ley de minas de 6 de Julio 
de 1859, se publique en el Boletín 
oficial de la provincia y por edictos, 
que se fijarán en esta Capital y en el 
pueblo cabeza del distrito municipal 
donde radica la mina, para que si al
guna persona tiene que oponerse lo 
haga por escrito en este Gobierno en 
el improrogable término de sesenta 
días, en inteligencia de que trascurri
dos, según el arl. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 28 de Mayo de 1877.

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de (a sesión ordinaria cele

brada el dia 25 de Noviembre de 1876.

Abierta la sesión á las seis de la 
tarde bajo la presidencia del Sr. Zu- 

márraga y asistencia de los Sres. Cas- 
trillo, Aparicio y Buslillo, se leyó y 
aprobó el acta de la anterior.

Se acordó emitir el informe que 
consta en acta respecto de un oficio del 
Sr. Gobernador relativo á una instan
cia de Juliana Manzanares, vecina de 
Belorado, madre de uno de los mozos 
declarados soldados é ingresados en 
caja por el cupo de aquel pueblo y 
segundo reemplazo de 1875, que recla
ma contra el cupo que se señaló en el 
mismo á aquel distrito municipal so
bre la base de 25 alistados para el pri
mer reemplazo del mismo año, ale
gando que no eran mas que 24.

Diose lectura á otro oficio del Sr. 
Gobernador participando que D. Pa
tricio Armenlia, padre de Pedro Ar- 
menlia y Arríela, quinto por el cupo 
del Condado de Treviño del reemplazo 
de 1872, ha pedido la devolución de 
las 1000 pesetas con que redimió su 
suerte, y la Comisión acuerda que se 
remita el certificado de la redención 
mencionada expresivo de la causa por 
la cual quedó excedente de cupo dicho 
mozo.

Vista la certificación remitida por el 
Alcalde del Valle de Mena en que se 
acredita que Laureano Palacio -y Gil, 
declarado^ soldado por aquel distrito 
de la reserva de 1875, se halla en 
Méjico, según manifestación del padre, 
la Comisión acuerda concederle el 
término de tres meses para que se pre
sente ó cubra en otra forma su res
ponsabilidad.

Dada cuenta de una instancia de 
Juan Palomar Santa María, padre de 
Justo Palomar Rodríguez, ingresado 
en caja para cubrir el cupo del dis
trito de Valdelaleja de la tercera re
serva de 1874, reclamando contra.el 
fallo del Ayuntamiento en que le ha 
sido denegada su pretensión de que se 

proceda al embargo de los bienes del 
padre de José Diez Hidalgo, la Comi
sión acuerda desestimar su pretensión, 
y que acuda, si viere convenirle, á los 
tribunales de Justicia, según lo dis
puesto por la Real orden de 3 de Enero 
de 1873.

Se acordó no haber lugar á la pre
tensión de Santos Martínez, padre de 
Elias Martínez, quinto del cupo de 
Garganchón del primer reemplazo de 
1875, de que se embarguen los bienes 
del padre de Elias Ayala.

En vista de la certificación expedida 
por el Jefe del Depósito de bandera de 
Santander en que se acredita que Fran
cisco Elguera y González, declarado 
soldado por el Ayuntamiento del Valle 
de Mena de la primera reserva de 
1874 ha cubierto su responsabilidad 
por medio de sustituto, la Comisión 
acuerda admitir dicha sustitución.

La Corporación quedó enterada de 
las certificaciones que remite el Jefe 
del depósito de batidera de la Coruña, 
en los cuales se hace constar que Ro
que Peña Ojeda y Eloy Lara Aparicio, 
declarados soldados respectivamente 
por los Ayuntamientos de Burgos y 
Villasilos de la reserva de 1875, así 
como Teodoro Raigadas Presa de la 
segunda de 1874 por el Valle de Meua 
han cubierto su responsabilidad por 
medio de sustitutos, prometiendo re
mitir los certificados de embarque de 
estos tan pronto como se verifique di
cho acto con dirección á Ultramar.

Vista la comunicación del Alcalde 
de Susinos en que manifiesta que en 
virtud del oficio de 9 del corriente ha 
cumplido lo que se le prevenía respec
to del expediente de prófugo deU quinto 
Manuel Gómez Merino; y resultando 
que lo que se le mandó en dicho oficio 
es que procediese al embargo y venta 
de bienes del padre de dicho mozo con 
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arreglo á lo prescrito por la Real or
den de l.° de Abril de 1875, la Comi
sión acuerda prevenirle nuevamente 
que cumpla inmediatamente dicha or
den, en la inteligencia que de no ha
cerlo así se le exigirá la responsabili
dad que corresponda.

Accediendo á lo solicitado en oficio 
de este día por el Jefe accidental del 
Batallón de reserva de Calatayud, nú
mero 65, se acordó autorizar á Marce
lino Alonso Andrés, joven acogido del 
Hospicio provincial, para que ingrese 
en la música de dicho cuerpo.

Dada cuenta del oficio en que el Di
rector de caminos vecinales participa 
que en el dia de mañana 26 del actual 
cumple el plazo de garantía de las 
obras del puente de Quintanaduefias, 
ejecutadas por el contratista D Pedro 
Landia, la Comisión acuerda que se 
verifique la recepción definitiva de las 
mismas, y nombra á los Diputados pro
vinciales D. Felipe Iñigo de Angulo y 
D. Luis Gallo para que asistan á dicho 
acto en representación de la provincia.

Vista la relación remitida por el Al
calde de Villadiego con su oficio de 24 
del actual de los descubiertos en que 
se hallan varios Ayuntamientos de 
aquel partido por gastos carcelarios 
del mismo, la Comisión acuerda re
querirles para que los satisfagan en el 
término de 5.° dia, en la inteligencia 
que de no hacerlo así se expedirán las 
correspondientes comisiones de apre
mio.

Se acordó aprobar la relación de los 
precios medios que han tenido los artí
culos de suministro en los diferentes 
partidos judiciales de la provincia du
rante el mes de Octubre último.

En el expediente instruido á instan
cia de D. Antonio San Juan, vecino de 
Berlangas, en nombre y representación 
de D. Agustín Galindez, vecino de Ma
drid, reclamando contra la cuota de 
repartimiento que le ha sido impuesta 
por razón de los pastos sobre el ganado 
lanar, la Comisión acuerda estimar la 
apelación interpuesta y prevenir al 
Ayuntamiento que se abstenga de hacer 
efectiva la cuota de repartimiento 
contra la cual se reclama.

En el expediente sobre examen de 
la cuenta municipal de Castrillo de la 
Vega correspondiente al año económico 
de 1867-68: visto el oficio dirigido por 
el Alcalde quejándose de que D. Pedro 
Revenga, que lo fue en los arlos de 
1868 69, 69-70 y 70-71, no quiere 
rendir las de su administración ni en
tregar los presupuestos y demás docu
mentos necesarios para que el Ayunta
miento las forme de oficio, la Comisión 
acuerda que se cumpla en esta forma 

dicho servicio, según se tiene preve
nido.

En el expediente formado á virtud 
de comunicación del Alcalde del Valle 
de Valdelucio pidiendo que se obligue 
á D. Miguel Seco, que lo fue del mismo 
pueblo hasta el 25 de Noviembre últi
mo, que rinda las cuentas de su admi
nistración, se acordó devolver nueva
mente al Alcalde la liquidación que ha 
remitido para que las partidas referen
tes al año económico de 1875 74 for
men parte de la cuenta municipal de 
dicho año económico, y para que se 
haga separadamente la liquidación de 
las del 75-76 en la forma prevenida 
por la Real orden de 26 de Noviembre 
de 1865 y la circular de la Dirección 
general de Administración local de 7 
de Marzo de 1860, previniéndole ade
más que remita dicha cuenta y liqui
dación á esta Superioridad si ocurriese 
uno de los casos previstos por el artí
culo 156 de la ley municipal.

Al oficio dirigido por el Alcalde de 
Revilla Vallejera pidiendo instruccio
nes acerca de la dación de cuentas 
desde el año económico de 1871 hasta 
el actual, se acordó contestar que la 
Comisión llamada á resolver en alzada 
sobre dicho asunto no puede emitir su 
juicio sobre el particular.

Para resolver con conocimiento de 
causa sobre la instancia elevada por 
D. León Varona y Peña, Presidente 
que ha sido de la Junta municipal de 
Sencillo, referente á la cuenta de su 
administración, la Comisión acuerda 
que informe el Alcalde del Valle de 
Valdevezana, conforme á lo prescrito 
por el arl. 155 de la ley municipal.

Se acordó prevenir al Alcalde de 
Cerezo de Rioliron que á vuelta de 
correo manifieste si en los presupues
tos de los años económicos de 1869-70 
hasta el de 1875-74, ambos inclusive, 
se hallan consignadas algunas partidas 
para pago del Mé lico Cirujano titular, 
y en caso afirmativo cuál sea el im
porte de cada una de dichas partidas.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las 7 y media de la noche.

Burgos 25 de Noviembre de 1876. 
=EI Vicepresidente, Victoriano Zumár- 
raga.=El Secretario, Antonio Azpiroz.

AUDIENCIA DE BURGOS.

Secretaria.

Por el Excmo. Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia se ha comunicado al 
limo. Sr. Presidente de esta Audiencia 
con fecha 8 del actual la Real orden 
siguiente:

«limo. Sr.; Por el Ministerio de Fo
mento se dice á este de Gracia y Justi
cia en 6 del mes próximo pasado lo que 
sigue:=Excmo Sr.: Al Director gene
ral de Agricultura, Industria y Comer
cio digo hoy lo que sigue.=llmo. Sr.: 
Terminado el periodo dentro del que 
no era dado, según el articulo 171 de 
la ley electoral, promover expedientes 
gubernativos de denuncias, y habiendo 
llamado la atención de este Ministerio 
el excesivo número de las que por da
ños en los montes públicos se vienen 
haciendo por la benemérita Guardia 
civil encargada de su custodia, el Rey 
(q. D. g.), deseoso de atajar en lo po
sible los inveterados abusos de que os 
objeto dicha riqueza, ha tenido á bien 
mandar que por esa Dirección general 
se encarezca á los Gobernadores de 
las provincias la imperiosa necesidad 
de que dicten las medidas conducentes 
á que se hagan efectivas sin excusas ni 
pretextos las penas en que los dañado
res de los montes hayan incurrido, y 
exijan á los Alcaldes que demoren este 
deber las responsabilidades consiguien
tes con arreglo á la ley; debiendo tam
bién reclamar de las citadas autorida
des administrativas los datos necesa
rios para asegurarse de que no quedan 
impunes las infracciones cuyo castigo 
les compete, y tenerse oportunamente 
en cuenta su resultado por los Inge
nieros jefes en la estadística forestal. 
Al propio tiempo se ha servido S. M. 
disponer se signifique al Ministerio de 
Gracia y Justicia la conveniencia de 
que recomiende á las Audiencias y 
Juzgados el cumplimiento de la Real 
orden de 28 de Marzo de 1849, á fin 
de que faciliten con regularidad las 
noticias relativas á las denuncias defi
nitivas con sujeción al modelo adjunto 
á la misma orden, tanto para que pue
da apreciarse con exactitud el resul
tado por los distritos en la estadística 
expresada, cuanto por lo que induda
blemente habrá de contribuir á que 
sean mas eficaces las disposiciones 
adoptadas para la conservación, me
jora y policía de tan importante rique
za.—Lo que de Real órden traslado á 
V. E. para su inteligencia y demás 
efectos.=Lo que de la propia órden 
traslado á V. S. á los efectos expresa
dos en la que precede trascrita, encar 
gando á V. S. que excite el celo de 
los Jueces de primera instancia de ese 
distrito para que tramiten con la mayor 
brevedad las causas que instruyan por 
trasgresion de las leyes especiales de 
montes.»

Cuya Real órden por disposición de 
S. S. 1. se publica en el presente Bo
letín oficial para conocimiento de los 

Jueces de primera instancia de los par
tidos de la provincia á que corresponde 
y su mas exacto cumplimiento de lo 
que en ella se previene.

Burgos 28 de Mayo de 1877.= 
El Secretario de gobierno, Máximo 
Ayensa.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

En la Gaceta de Madrid correspon
diente al domingo 27 del actual, nú
mero 147, se halla inserta la órden de 
la Dirección general de Rentas Estan
cadas que á la letra dice así:

«Dirección general de Rentas Estan
cadas.=Accediendo esta Dirección á 
lo propuesto por la Empresa del Tim
bre, ha acordado que las letras de 
cambio y pagarés que se expendan 
desde el dia 1.' del próximo mes de 
Junio y las que se presenten á timbrar 
en la Fábrica del ramo, lleven adhe
ridos el sello contraseña de dicha Em
presa que se Viene empleando en el 
papel sellado y de pagos al Estado.= 
Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia.—Madrid 25 de Mayo de 
1877.=EI Director, José Rivero.»

Lo que he dispuesto hacer público 
por medio de este periódico oficial pa
ra conocimiento de las personas á 
quienes interesa.

Burgos 29 de Mayo de 1877.=José 
de Castro y Babaza.

En la Gacela de Madrid, núm. 155, 
correspondiente al dia 15 del actual, 
aparece inserta la órden de la Direc
ción de Rentas Estancadas cuyo tenor 
es el siguiente:

«Habiendo dejado trascurrir con ex
ceso el tiempo que prefija la Real órden 
de 15 de Mayo del año último sin que 
la Asociación de Beneficencia estable-' 
cida en esta Córte, titulada La Estrella 
de los Pobres, satisficiera cantidad al
guna por el impuesto de rifas, para 
cuya celebración estaba autorizada por 
Real órden de 19 de Junio de 1875, pu
blicada en la Gaceta de Madrid cor
respondiente al dia 24 del referido 
mes y año, se ha declarado caducada 
dicha Real órden por otra expedida en 
16 de Abril próximo pasado, habiendo 
cesado por consiguiente para la refe
rida Corporación la facultad de cele
brar rifas.»

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público en el Boletín oficial de esta 
provincia.

Burgos 28 de Mayo de 1877.=José 
de Castro y Babaza.



En la Gaceta de Madrid, núm. 145, 
correspondiente al día 25 del actual, 
aparece inserta la orden de la Direc
ción de Rentas Estancadas cuyo tenor 
es el siguiente:

«Habiendo dejado trascurrir con ex
ceso el tiempo que previene la Real 
órden de 13 de Mayo del año último 
sin que la Junta de Señoras de la Aso
ciación del Purísimo Corazón de Maria 
establecida en esta Córte satisficiera 
á la Hacienda cantidad alguna por el 
impuesto correspondiente á las rifas de 
utilidad pública, para cuya celebra
ción fue autorizada por Real órden de 
28 de Diciembre de 1875, publicada en 
la Gacela de Madrid correspondiente al 
día 9 de Enero del siguiente año, esta 
Dirección general ha acordado declarar 
caducada la expresada Real órden de 
28 de Diciembre, á tenor todo de lo 
que determina la de 13 de Mayo antes 
citada.»

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público en el Boletín oficial de esta 
provincia.

Burgos 28 de Mayo de 1877.=José 
de Castro y Babaza.

En la Gacela de Madrid correspon
diente al domingo 27 del actual, núme
ro 147, se halla inserta la órden de la 
Dirección general de Rentas Estancadas 
que á la letra dice así:

«Dirección general de Rentas Estan
cadas.=EI día 10 de Julio próximo ve
nidero, de una á una y media de la tar
de, tendrá lugar la subasta pública y 
simultánea que á perjuicio del actual 
contratista de trasportes D. Vicente Se- 
nés y Roca ha de celebrarse en esta 
Dirección general y en la Fábrica de 
tabacos de Valencia y Cádiz con obje
to de contratar el trasporte del tabaco 
que procedente de las islas Filipinas 
arribe al puerto de Cádiz y sea necesa
rio remesar á Valencia desde un mes 
despues de la adjudicación de este ser
vicio hasta fin de Junio de 1879, y al 
precio máximo de 3 pesetas 39 cénti
mos cada quintal métrico de peso sucio. 
=Los Imitadores que deseen tomar 
parte en esta subasta deberán constituir 
como garantía á su proposición y en la 
forma que estipula la cláusula 4.a del 
pliego de condiciones por que ha de 
regirse el servicio el 5 por 100 de la 
valoración consignada en la cláusulas.* 
del mismo, en metálico ó sus equiva
lentes en la clase de valores admisibles 
para este objeto, con arreglo á la le
gislación vigente.—Lo que se anuncia 
al público para su conocimiento, en la 
inteligencia de que las proposiciones 

de los licitadores deberán presentarse i 
en pliegos cerrados, arreglados al mo
delo que al pie se estampa, y que el 
pliego de condiciones se hallará de ma
nifiesto hasta el día de la subasta en 
esta Dirección general y en las Fábri
cas de tabacos de Valencia y Cádiz, en 
cuyas oficinas se facilitarán copias del 
mismo tá los interesados que lo soli
citen.

Madrid 26 de Mayo de 1877. = El 
Director general, José Rivero.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de enterado del 
anuncio publicado en la Gaceta de Ma
drid número fecha ....y en el Bo
letín oficial de esta provincia núme
ro  fecha  y de cuantas condi
ciones y requisitos se exijen para obte- 
ter en pública licitación el servicio de 
trasportes de tabaco que procedente 
de las islas Filipinas pueda arribar al 
puerto de Cádiz y haya de remesarse 
á la Fábrica de Valencia desde un nvs 
despues de la adjudicación definitiva del 
remate á fin de Junio de 1879, se 
compromete á prestar dicho servicio 
con arreglo á las condiciones estipula
das en el pliego objeto de esta subasta, 
por el precio de pesetas cénti
mos porcada quintal métrico de peso 
sucio, dejando los tabacos dentro de 
los almacenes de la Fábrica destina- 
taria.»

(Fecha y firma del interesado.)

Lo que he dispuesto hacer público 
por medio de este periódico oficial para 
conocimiento de las personas que de
seen interesarse en la subasta á que se 
refiere la órden inserta.

Burgos 29 de Mayo de 1877.=José 
de Castro y Babaza.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1." INSTANCIA

de Villarcayo.

En nombre de S. M. el Rey D Alfonso 
XII, por quien administra justicia el 
Sr. D. Galo Sanz y Peña, Juez de 
primera instancia de esta villa y su 
partido,

Por la presente requisitoria se lla
ma y busca á D. Martin Carranza y 
Sagenjo, Maestro de instrucción pri
maria del pueblo de Cadiñanos, de diez 
y ocho años de edad, poco mas ó me
nos, soltero, de estatura algo baja, 
cara ampollada y abultada, ojos ne
gros, pelo entre castaño y negro, na
riz regular, limpio de cara; y viste 
pantalón entrenegro liso, borceguíes, 

chaquetón ó americana color café os
curo, corbata negra y sombrero hongo 
y bajito, para que dentro de diez dias 
á contar desde que tenga lugar su in
serción en la Gaceta de Madrid y Bole
tín oficial de lá provincia comparezca 
ó se presente en este Juzgado á res
ponder de lo que le resulta en la causa 
queme hallo instruyendo por violación 
á una niña de seis años, previniéndole 
que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Ruego y encargo á las autoridades, 
asi civiles como militares, procedan á 
la busca y captura de dicho sugeto, y 
caso de ser habido le conduzcan con 
las seguridades debidas á mi dispo
sición.

Dado en Villarcayo á veintidós de 
Mayo de mil ochocientos setenta y 
siete.= Galo Sanz.== Por órden de Su 
Sria., Manuel Rasines.

 

EDICTO.

D. Manuel Seisdedos Diez, Teniente 
graduado Alférez fiscal del primer 
batallón edel Regimiento infantería 
de Cantabria, núm. 39,

No habiendo justificado su existen
cia desde primero de Junio de mil 
ochocientos setenta y cuatro el soldado 
de la sexta compañía de este Batallón 
y Regimiento Ceferino Ibaflez Martí
nez, á quien estoy sumariando en ave
riguación de su paradero,

Usando de las facultades que en es
tos casos conceden las Ordenanzas á 
los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por primer 
edicto al expresado soldado, señalán
dole la guardia de prevención del 
Cuartel del Sur de esta villa, donde 
deberá presentarse dentro del término 
de treinta dias, á contar desde la pu
blicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y en caso de no pre
sentarse en el plazo señalado se se
guirá la causa y se sentenciará en re
beldía.

Sanloña 20 de Mayo de 1877.=Ma- 
nuel Seisdedos.

Anuncios oficiales.

COMISARIA DE GUERRA DE MIRANDA.

Por disposición del Sr. Intendente 
militar de este distrito se procede á la 
enajenación por remate público sin 
las formalidades de subasta de 19 ba
nastas, 49 seras de esparto, 56 sacos 

para caudales y 58 cajones para id., 
que existen en la Factoría de utensilios 
de la plaza de Miranda de Ebro, admi
tiéndose las proposiciones hasta el dia 
8 del próximo Junio en la Comisaria 
de guerra de la expresada plaza.

Miranda 28 de Mayo de 1877 =E1 
Comisario de guerra habilitado, Luis 
G. Acuña.

Alcaldía de Robredo Temiño.

El Ayuntamiento de este distrito 
municipal ha señalado para rematar los 
derechos que devenguen los de con
sumos del mismo en todo el año econó
mico de 1877 á 1878 en los dias 3 y 10 
del próximo mes de Junio ante esta Al
caldía en su casa consistorial, á las diez 
de su mañana, bajo el pliego de condi
ciones que se hallará de manifiesto en 
la Secretaría del mismo.

Robredo Temiño 27 de Mayo de 
1877.—El Alcalde, Esteban Martínez.

Alcaldía de Berberana.

El dia siete del inmediato Junio y 
hora de las tres de su tarde, y bajo el 
pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaría de Ayunta
miento, tendrá lugar ante el mismo, en 
su sala capitular, el primer remate á 
venta libre de todos los derechos que 
devenguen las especies de consumo 
fijados en este distrito conforme á la 
vigente ley-para el próximo año eco
nómico de 1877 á 1878, y el segundo 
se verificará el diez á la misma hora 
citada arriba.

Berberana 25 de Mayo de 1877.— 
El Alcalde, Valentín Ayala.

Alcaldía de Bugedo.

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta municipal se ha señalado los 
dias 5 y 10 del próximo mes de Junio 
y hora de las tres de su larde el remate 
á la libre venta de los artículos de co
mer, beber y arder, englobados, para 
el año económico de 1877 á 1878, bajo 
el pliego de condiciones que se baila 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que de
seen interesarse en dicho remate.

Bugedo 20 de Mayo de 1877.=El 
Alcalde, Paulino Martínez.



ÍNDICE
de los decretos, órdenes y circu
lares del Gobierno y disposicio
nes de. las Autoridades adminis
trativas de la provincia insertas 
en los números del Boletín cor
respondientes al próximo mes 
anterior.

Número 103. Gobierno de la pro
vincia. Circular dictando varias dispo
siciones encaminadas á corregir las 
infracciones de la ley de montes.

—Audiencia de Burgos. Circular 
dictando reglas para la buena adminis
tración de justicia por parte de los 
Juzgados municipales.

Núm. 104. Ministerio de Fomento. 
Real decreto fijando bases para formar 
el escalafón de los Maestros y Maestras 
de escuela pública con objeto del dis
frute del aumento gradual de su sueldo.

=[d. otro dictando reglas para la 
admisión de alumos á la matrícula de 
estudios de facultad con relación á las 
asignaturas del año preparatorio.

= Presidencia del Consejo de Minis
tros. Real órden referente á la provi
sión de destinos dependientes del Mi
nisterio de la Gobernación en licencia
dos del Ejército y Armada y cuerpos 
de Voluntarios.

Núm. 105. Ministerio de Hacienda. 
Instrucción provisional para la admi- ' 
nistracion del impuesto sobre el pro
ducto de la riqueza minera, creado por 
la lev de presupuestos de 21 de Julio 
de 1876.

=ld. Real órden declarando que el 
título de Bachiller en Filosofía no es 
bastante para poder legalmente desem
peñar el destino de Oficial de cuarta 
clase en la Administración civil y eco
nómica.

= Direccion del Tesoro público. 
Circular referente á la conversión de 
los décimos de títulos del Empréstito 
nacional de 175 millones "de pesetas 
en Deuda amortizable.

Núm. 106. Diputación provincial. 
Extracto de su sesión del día 19 de 
Abril último.

=Direccion general de Infantería. 
Convocatoria para la provisión de 91 
plazas vacantes en el Colegio del arma.

Núm. 107. Ministerio de Fomento. 
Real órden dictando varias disposicio
nes á fin de evitar las falsificaciones de 
documentos académicos:

=Diputacion provincial. Extracto de 
su sesión del día 20 de Abril.

—Administración económica. Circu
lar y modelo para la formación de los 
Indices mensuales que rinden los Nota
rios á las Oficinas de liquidación de las 
traslaciones de dominio.

=Continuacion del programa de las 
asignaturas que se exigen para ingresar 
en la Academia del arma de Infantería.

Núm. 108. Ministerio de Hacienda. 
Real órden señalando el concepto en 
que debe admitirse á los contribuyentes 
el pago de sus cuotas cuando sean 
deudores de varias.

=lnstruccion y Programa para el 
ingreso de Alumnos en la Academia del 
cuerpo de Estado Mayor del Ejército.

Núm. 109. Diputación provincial. 
Pliego de condiciones para la subasta 
del racionado de la Casa provincial de 
Beneficencia durante el año económico 
de 1877-78.

=Id. Extracto de la sesión del día 
21 de Abril.

Núm. 110. Gobierno de la provin
cia. Circular recomendando á los Ayun
tamientos el puntual pago de las obli
gaciones de primera enseñanza.

=Diputacion provincial. Extracto 
de su sesión del día 22 de, Abril.

=Adminislracion económica. Circu
lar referente á la formación de las ma
trículas de la contribución industrial y 
de comercio para el año económico de 
1887-78 por parle de los Ayunta
mientos.

Núm. 111. Gobierno de la pro- ¡ 
vincia. Circular prescribiendo reglas á | 
los Ayuntamientos para la formación y : 
rendición de cuantas de sus presu
puestos.

=Ministerio de Fomento. Ley de 
Carreteras.

Núm. 112. Presidencia del Conse- i 
jo de Ministros. Real decreto ajustando I 
el gobierno y administración de los 
intereses peculiares de la provincia de 
Vizcaya á las leyes y disposiciones que 
rijan para el de las demás de la Nación.

=I)iputácion provincial. Extracto de 
su sesión del dia 23 de Abril.

Núm. 113. Id., el de las de los 
dias 24 y 25.

=Gobierno de la provincia Estado 
del precio medio de los articulos de 
consumo en esta provincia el mes de 
Abril último.

Núm. 114. Id., Circular dando á 
conocer otra del General en Jefe del 
Ejército del Norte en que dispone para 
sus efectos la formación de inventarios 
de los locales y enseres que los Ayun
tamientos tengan preparados para 
acuartelar tropas.

=Id., otra publicando la del Direc
tor de Correos y Telégrafos acerca de 
las formalidades para la .provisión de 
destinos de subalternos en licenciados 
del Ejército, y Armada y cuerpos de 
voluntarios.

=ld., otra publicando los donativos 
de 125 pesetas hechos por la Diputa
ción provincial á las familias de los 
individuos muertos en la última guerra 
contra los carlistas, y declarando 
cerrado el plazo para solicitar mas 
concesiones de esta clase.

= Diputación provincial. Extracto 
de su sesión del dia 26 de Abril.

Núm. 115. Ministerio de Estado. 
Circular ordenando á los súbditos es
pañoles, cualquiera que sea su resi
dencia, la mas estricta neutralidad en 
la guerra declarada entre Rusia y 
Turquía.

= Diputación provincial. Extracto 
de su sesión del dia 27 de Abril.

Núm. 116. Instituto provincial de 
Burgos. Disposiciones adoptadas para 
la regularízacion de las operaciones 
de los exámenes y premios ordinarios 
del curso académico de 1876-77 en 
este Establecimiento.

Núm. 117. Gobierno de la provin

cia. Circular declarando nula la elec
ción municipal del pueblo de Valles y 
mandando proceder de nuevp á la 
misma en los dias 27, 28, 29 y 30 del 
próximo pasado mes.

— Diputación provincial. Extracto 
de su sesión del dia 28 de Abril.

Núm. 118. Gobierno de la pro
vincia. Circular haciendo saber que en 
sus oficinas no se dará en lo sucesivo 
curso á las solicitudes á que no acom
pañen las respectivas cédulas perso
nales de los interesados.

=Ministerio de Marina. Real decreto 
estableciendo la jurisdicción del Con
sejo Supremo de la Armada en lodo el 
territorio español.

Núm. 119. Gobierno de la pro
vincia. Circular mandando proceder á 
la elección de concejales por el distrito 
municipal de Abellanosa de Muñó en 
los días 1, 2, 3 y 4 del presente mes.

=Id. otra, pidiendo á los Alcaldes 
una relación de los Casinos y Círculos 
de recreo existentes en sus respectivos 
distritos, expresiva dél número de 
socios de que consta cada uno.

=Diputacion provincial. Extracto de 
su sesión del dia 29 de Abril.

Núm. 120. Id. el de la del dia 50.
Núm. 121. Gobierno de la provin

cia. Circular convocando á la Diputa
ción provincial á reunión extraordinaria 
con objeto de verificar el reparto del 
cupo correspondiente á la provincia en 
el actual reemplazo del Ejército.

=Comision provincial. Extracto de 
su sesión del dia 4 de Noviembre úl
timo.

=Junta de la Deuda pública. Anun
cio de subastas para la amortización 
por valor de 75.000 pesetas mensuales.

Núm. 122. (iobierno de la provin
cia. Circular avisando á los Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia la 
remisión de la Memoria que sobre la 
Beneficencia particular de la misma 
ha escrito D. Federico Martínez del 
Campo.

=Comision provincia!. Extracto de 
su sesión del dia 8 de Noviembre.

Núm. 123. Gobierno de la provin
cia. Circular publicando la Real órden 
y repartimiento de los 65.000 hombres 
del reemplazo del Ejército del presente 
año.

=M¡nisterio de la Gobernación. In
forme del Consejo de Estado en el ex
pediente promovido por el Ayunta
miento de Lerma relativo á la asisten
cia facultativa á los enfermos de aque
lla villa.

Núm. 124. Gobierno de la provin
cia. Circular disponiendo que en el 
papel de mullas que se impongan por 
abusos en los montes públicos se haga 
constar las causas y justificantes de la 
multa.

=Comision provincial. Extracto de 
sus sesiones extraordinaria y ordinaria 
celebradas el dia 11 de Noviembre.

Núm 125. Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comercio. 
Real órden encargando la debida vigi
lancia en el cumplimiento de lo pre
venido en el Reglamento de la caza y 
de la pesca.

=Gobierno de la provincia. Segundo 
anuncio para la subasta del racionado 
de la Casa provincial de Beneficencia 
para el año económico de 1877-78.

=Comision provincial. Extracto de 
su sesión del dia 15 de Noviembre úl
timo.

Núm. 126. Ministerio de la Gober
nación. Real órden referente á los cer
tificados de existencia en el servicio de 
los individuos que tienen hermanos su
jetos á responsabilidad en el llama
miento del reemplazo del Ejército.

=Id. Otra declarando no haber lu
gar á la imposición de arbitrios sobre 
industrias por el uso ordinario que se 
hace ejerciéndolas en la via pública.

=Comision provincial Extracto de 
sus sesiones extraordinaria y ordinaria 
celebradas en el dia 18 de Noviembre 
último.

Núm. 127. Gobierno de la provin
cia. Anuncio de una segunda subasta 
del servicio de bagajes de esta provin
cia para el año económico de 1877-78.

=ld. id. el de la de las obras de la 
sección 2.* del camino provincial de 
Pradoluengo á Ibeas de Juarros.

=ld. id. el de la contratación de 
una obra de carpintería para el Archi
vo provincial.

=Comision provincial. Extracto de 
su sesión del dia 22 de Noviembre 
último

Núm. 128. Ministerio de Fomento. 
Circular recomendando el estricto 
cumplimiento de las disposiciones del 
Real decreto reglamento de 5 de Mayo 
de 1834 sobre licencias del uso de ar
mas, caza y pesca.

Núm. 129. Ministerio déla Guerra. 
Real órden dando disposiciones para la 
distribución de los reemplazos llama
dos á servicio activo en el presente año.

A nuncios particulares.

En La Horra, partido de Roa, se 
arrienda el mesón, pajares y cochera 
de la propiedad de D. Domingo Ramón 
Domingo, bajo las condiciones que es
tán de manifiesto en poder de su en
cargado Pascual Esteban y del Notario 
D. Aquilino Arranz, y el remate tendrá 
lugar en dicho pueblo el dia 17 de Ju
nio venidero en la casa de dicho Pas
cual Esteban. 3—3

«STACION METEOROLOGICA
DB BURGOS.

I —

Observaciones del dia 29 ie Mayo 
de 1877.

Barómetro.. 
fu l. ,Z

ter. seco=16,0.
ter. hum =14,8.
ter. seco--16,4. 
ter. hiiín.=15,2.

. «...a, sol =20,7.
Temperatu- 1 sombra—17,6. 
ras......... ¿Min. sombra=H,6.

reíleclor=10,0.
Dirección del \ 9 h m.=S0.
viento...... #3 b t.=SO.

Imprenta ob la Diputación provincial.

Psicrómetro 3 b t.

9 hm.


